
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de enero de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2019-00744-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General 

del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez 

(10) días de las excepciones de fondo o merito propuestas por la parte 

ejecutada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

De otro lado, atendiendo la solicitud de la parte demandada, en relación 

a que se le reduzca el porcentaje del embargo decretado, teniendo en 

cuenta el valor por el que se libró mandamiento de pago, el valor de la 

cuota alimentaria por la que se demanda y la existencia de otros dos (2) 

hijos del demandado, aparte de aquel por el que acá se ejecuta; se ordena 

reducir la MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO decretada inicialmente sobre 

un 40%, a un 25% del salario, prestaciones sociales y/o cualquier otro 

concepto percibido por ROGER YAMITH RACCINI LOPEZ; ofíciese al Cajero 

Pagador de E.S.E HOSPITAL SAN JOSE, para que proceda en tal sentido.   

   

 

NOTIFÍQUESE 
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Bello, Antioquia    
 7 de diciembre de 2020 
 
 
SEÑOR  
JUEZ SEPTIMO 007 DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
MEDELLIN. 
 
 
 
Radicado:             05001311000720190074400 
 
DEMANDANTE: DAYANA ANDREA OGAZA PETRO 
DEMANDADO:   ROGER YAMITH RACINNI LOPEZ 
 
 
ASUNTO  : Contestación de demanda 
 
 
 
CINDY PAOLA GONZALEZ MARTINEZ, domiciliada en Montería, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.090.443.494 de Cúcuta Norte de Santander, portadora de 
la tarjeta profesional No. T.P No. 330763 del Consejo Superior de la Judicatura; 
obrando como apoderada judicial del señor ROGER YAMITH RACCINI LOPEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en el municipio de Tierralta, Córdoba, 
identificado con cedula de ciudadanía número 1.073.998.641 de Tierralta, Córdoba; 
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia 
dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto. Mi poderdante el señor ROGER YAMITH RACCINI 
LOPEZ  es el padre de la menor SHARON RACCINI OGAZA. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto. El señor ROGER RACCINI acordó mediante audiencia 
de conciliación entregar la suma de $120.000 pesos mensuales por concepto de 
alimentos a la menor SHARON RACCINI. Manifiesto que para ese entonces mi 
poderdante no tenía obligación alimentaria con más menores como lo es en la 
actualidad. 
 
HECHO TERCERO: Es cierto, a la fecha el señor ROGER RACCINI adeuda la 
cantidad estipulada en la demanda, dado que para la fecha en que se dejó de cumplir 
la obligación la señora Dayana cambio de domicilio del municipio de Tierralta en 
Cordoba a la ciudad de Medellín, por lo que fue muy escaso el contacto que se 
mantuvo con ella y con la menor, sumado a ello de las circunstancias laborales de mi 
poderdante fueron casi nulas por lo que manifiesta que esporádicamente le enviaba 
giros a la señora Dayana. 
 
HECHO CUARTO: Es cierto 
 
HECHO QUINTO: Es cierto  
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 



De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente al señor juez, 
no librar mandamiento de pago a mí apoderado sobre las obligaciones ya existente ya 
que las circunstancias que le impedían cumplir  con la obligación eran la falta de 
contacto y de condiciones laborales, así mismo se está tramitando una conciliación 
extrajudicial con la señora Dayana sobre los alimentos y el régimen de visitas de la 
menor SHARON OGAZA, del mismo modo dicho mandamiento de pago no tiene en 
cuenta la obligación alimentaria para con las otras dos menores. 
 
FRENTE A LA SEGUNDA: el poderdante no tiene capacidad económica para cumplir 
con la obligación de los pagos atrasados puesto que responde económicamente por 
su núcleo familiar conformado por sus dos menores hijas AZUL CELESTE RACCINI 
GONZALEZ identificada con el registro civil serial número 56.407.995 y VIOLETA 
SOFIA RACCINI GONZALEZ identificada con el registro civil serial número 
58.222.362 y la señora YADUBIS GONZALEZ ALVAREZ las cuales dependen 
económicamente de él. Es de anotar que no busco evadir la responsabilidad con la 
menor SHARON DAYANA RACINNI OGAZA, por lo que solicito que el despacho 
considere teniendo en cuenta las razones anteriormente expuestas que  no se libre el 
mandamiento de pago o en su defecto se disminuya a un porcentaje que me permita 
seguir cumpliendo con las obligaciones económicas con las otras hijas menores de 
edad antes mencionadas. 
 

 FRENTA A LA TERCERA: no condenar a mi apoderado en gastos, costas judiciales y 
agencias de derecho ya que él siempre actuó de buena fe, solo que no cuenta con las 
condiciones económicas para respaldar el monto adeudado. 
 
 

EXCEPCIONES: 

 

No presentaremos excepciones dado que consideramos que no hay lugar a ellas ni de 

fondo o de mérito así como las previas, consideramos que se ajusta a derecho tanto la 

demanda como el proceso. 

  
 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 
pruebas: 
 
DOCUMENTALES 
 

- Registro civil de las menores AZUL CELESTE RACCINI GONZALEZ y VILETA SOFIA 
RACCINI GONZALEZ. 

- Declaración extra juicio de convivencia del señor Roger Raccini y Yadubi Gonzalez 
- Conciliación realizada entre el señor ROGER RACCINI  y  DAYANA OGAZA, anexada 

en la demanda. 
- Registro de la menor SHARON RACCINI, anexada en la demanda 

 
 
 

ANEXOS 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales 
 
 
 



NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTE: Calle 45 90 2, Barrio La América  
Celular No. 3193920458 
 
AL DEMANDADO: Calle 7 N° 21-23 barrio 19 de Marzo, Tierralta Cordoba 
Celular No. 3103606567  
 
LA SUSCRITA APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: avenida 49 
número 63-10 interior 104 Bello, Antioquia,  
Email: cindyp_16@hotmail.com  cindygonzalezm25@gmail.com  
Celular No. 3126730611 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
Cordialmente 
 
 
 

 
CINDY PAOLAGONZALEZMARTINEZ 
C.C. No. 1.090.443.494 de Cúcuta Norte de Santander 
T.P. No. 330763 C.S. de la J. 
Email: cindyp_16@hotmail.com  

mailto:cindyp_16@hotmail.com
mailto:cindygonzalezm25@gmail.com
mailto:cindyp_16@hotmail.com











	CONTESTACION PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS ROGER RACCINI
	anexo contestacion demanda ejecutiva (1)

